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PARTE OFICIAL.

raimen dsl loebjme ministros

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas

¡lulo. Sr.: La Reina (q. D, g.), de 
acuerdo con lo informado por ¡a Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á don 
Pedro Vives deCañamás, conde de Fau- 
ra, para que sin perjuicio de los dere
chos de propiedad de cualquier otro in - 
teresado utilice las aguas del rio Gua 
zaon en el riego de varias tierras que 
posee en el término de la villa de Huer- 
cernes, provincia de Cuenca, y criticán
dose las obras n -cesarías al objeto con ar
regio al proyecto aprobado, bajo la ins
pección del Ingeniero de la provincia.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V I. muchos años, Ma 
drid 15 de Marzo d(^ 1858 =Gueimu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
púb.icas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q.D. g ) 
accediendo á lo solicitado por 1). Joa
quín Salvador Fernandez y D. José Cen
teno, se ha dignado autorizarles para 
que en el término de 12 meses, y con 
sujeción á lo dispuesto en el arl. 8.° de 
la instrucción de iOde Octubre de 1845, 
verifiquen los estudios de desecación del 
lago denominado de Carracedo, en el 
término de Pon.errada, provincia de 
León; en la inteligencia deque esta gra
cia no les da derecho a la concesión de
finitiva si no se estima conveniente, ni 
á indemnización alguna por los trabajos 
que al efecto practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
mi inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 18 >8,—Guendu -

n ,—Sr. Director general de Obras pú 
blicas. •

limo. Sr : S M la Reina (Q D.G.), 
accediendo á lo solicitado por D Melchor 
Gassull y D. José Torras, se ha servido 
autorizarles para que por término de 12 
meses, y cutí sujeción al articulo 8 ° de 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
practiquen los estudios necesarios para 
a construcción de un d se.nbarcade.ro 
en el puerto de Vilianueva y G.-llrú, en 
la provincia de Barcelona; entendiéndo
se que esta autorización no les da dere
cho a que se les otorgue la con esion 
definitiva de dicha obra si no se- juzga 
conveniente, ni á reclamar indemnización 
de ningún genero por los trabajos que 
practiquen.

fie iteal orden Jo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos co..siguientés 
Dios guarde a V. 1. muchos años Ma
drid Id de Marzo de 185S.=Gueadu- 
lain.=Sr. Director general ce Obras 
púolicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) a una solicitud de D Tomas 
A de Pintado, se ha digna o autorizar
le por el plazo de nueve meses paraefec
tuar los estudios de un ferro carril que 
desde Utrera vaya a terminar en Mar- 
chena; entendiéndose que por esta auto
rización no se .e cuntiere derecho alguno 
á la concesión del camino, ó indemniza • 
cion de ningún genero ni se restringe 
la facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones a los que pretendan el es 
ludio de la misma linea, y someter alas 
Cortes la concesión con arreglo al pro 
yecio mas ventajoso, ó negarla si juzgare 
que c-[ establecimiento del ferro-carril 
ha.de Estimar intereses ó derechos crea 
dos en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interes general del pais.

De Real orden lo digo á V. I para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos am.s. Ma
drid 11 de Marzo de 18v8.=Guendu- 
lain —Sr. D.reclor general deObraspú- 
blicas.

fimo Sr.: Accediendo 8. M. la Reina 
(Q D. G.) á una solicitud de i). Jacinto 
Ore lana, Marques de la Conquista, se 
ha dignado autorizarle por el término de 
10 meses para efectuar los estudios de 
un ferro carril que, partiendo de Truji 
lio, vaya á emplear con la línea de Al
cázar de San Juan a la frontera de Por
tugal, en Mérida, 1). Benito ú otro pun
to mas conveniente; entendiéndose que 
por esta autorización no se le confiere 
derecho alguno a la concesión del cami
no, ó indemnización de ningún género, 
ni se restri ge la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma linea, 
-y de someter á la- Córtes la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, 
ó negarla, si juzgare que el estableci
miento del ferro carril ha de lastimar in
tereses ó derechos creados en virtud de 
olaas concesiones, ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del inteivs general de) 
pais

De Real orden lo digo á V. 1. piara su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios I 
guardeá V. I muchos años. Madrid 11 | 
de Marzo de 1858.— Guendulain.=Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. S.:S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha teñid-: á bien autorizar á 
D. Miguel Gómez y D. Baltasar Honru- 
bia para q.ue, sin perjuicio de los dere
chos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, utilicen las aguas del. rio 
Janduliila en el riego de varias tierras 
del cortijo de Ana Prieto que los mismos 
poseen en. termino de la ciudad de Ube- 
da provincia de Jaén; debiendo ejecutar
se las obras bajo la inspección del Inge
niero de la provincia.

de Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efecctosconsiguientes Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1858.=Guendulain. =Sr. 
Director general de Obras públicas.

SECCION DE GOBL.1LSO.

Circular num. 79.

Estando prevenido por 

el arlí julo 11 I de la Ley 
municipal vigente que 
en l,° de este mes se 
remitan á mi autoridad 
las críenlas municipales 
del ario anterior, y ob
servando quehasta la fe
cha son pocos los Alcal
des de los pueblos de la 
provincia que han cum
plido con este deber, 
he acordado prevenir
les por medio <lel Bole
tín Oficial, que si en el 
término improrogable 
de 20 dias no Hernán di
cho servicio, espediré 
comisionados de apre
mio á costa de los mo
rosos Burgos 20 de Mar
zo de 1858.—José Ló
pez y Vera

Circular núm. 83.

Cria caballar.
Con arreglo á lo prevenido en la Real 

orden de 13 de Abril de 1849 y dispo
siciones posteriores. he concedido auto
rización para establecer puestos de pa
rada en esta provincia, á los sugdos si
guientes en los puntos que con las rese
ñas de los sementales se expresan á 
continuación.

A Tiburcio Peres;— Espinosa de los 
Monteros.

Un caballo, Aragonés, tordillo, pelos 
blancos en el dorso. 7 cuartas 5 dedos, 
con hierro en las dos ancas, 11 años.

Un garañón. Famoso, tordo sucio, 
braquilabado, 6 cuartas cinco dedos, 10 
años.
A Juan Saint.—Sta. Olaja y Medianas'

Un caballo, Andaluz, ceniza de robre, 
siete cuartas, 4 dedos, 8 años.

se.nbarcade.ro
ha.de


Un garañón, Gallardo, pechilabado, 
6 cuartas y media, un dedo, 13 años. -

Otro id. Navarro, rucio, braquilaba
do, ti cuartas y. inedia, 12 años.

A Ambrosio López.—Zangandez.

Un caballo, Corzo, negro peceño, pe
los blancos en la frente, costillares y be 
lio anterior, ti cuartas y tres dedos, seis 
años.

Un garañón, Calalan, nalguilabado, 
lunares blancos en el costillar derecho, 
seis y media cuartas, 9 años.

' .4 Ambrosio López.—Posante.

Un caballo, Gallardo, tordo sucio, lu
nares blancos en el dorso, 7 cuartas y 
ti dedos. 9 años.

Un garañón, Polvoroso, tordo sucio 
cebrado, ti y media cuartas, dos dedos, 
diez años.

Otro id. Cartagena, negro peceño, 
bocilabado, 6 y media cuartas, 3 dedos, 
lunares blancos en el dorso.

A Josefa 'a Fuente—Velloso.

Un caballo, Lucero, tordo sucio, sie
te cuartas. 3 dedos, ti años.

Un garañón, Zambra, negro morcillo, 
boci y braquilabado, ti y media cuartas, 
dos dedos, 8 años.

A Francisco Díaz.—Rio de Losa y 
Críales.

Un caballo, Tordo plateado, rodado 
de grupas, rabicano de clines, 12 años, 
7 cuartas, tres dedos, uu hierro en la 
anca derecha.

Un garañón, Arrogante, negro pece
ño, boci nalguilabado, 10 años, seis y 
media cuartas, cuatro dedos.

Otro, Cap.tan, rucio acebiado, raya 
de muía cruzada, o años, siete cuartas 
escasas.

A Don Pedro Orliz Roldan.— Villa-
• martin.

Un caballo, Lucero, negro peceño, 
calzado iie la mano y pie derecho luce
ro y bebe, 5 años, tiene lunares blancos 
en ei dorso»

Un garañón, Garlin, negro morcillo, 
boci¡abado, sobre 12 años.

Otro id. Maiicuego, tordo sucio, blan
co del doioft, i l años, u y media cuar
tas y tres dedos.

A Miguel Montejo. —Ribero y Castro 
barios.

Un caballo, Noble, castaño peceño, 
bragas de zorro, cebrado bajo del pie 
derecho, 8 años, 7 cuartas 3 dedos y 
medio.

Un garañón, l amoso, listo, pelos blan
cos en el dorso, ¡O años seis y media 
cuartas.

Giro id. Navarro, negro peceño, 13 
años, 6 y media cuartas y un dedo

A Francisco Cañedo — Villqlain y Vi- 
llacampa de Rueda

Un caballo, Romero, tordo sucio ro
dado en blanco por los costillares, 9 

i años, sie. te cuartas, 3 dedos y medie
Un garañón, Zamora, negro morci'lo, 

bacilabado, pelos blancos en las cuen
cas, 10 año?, ser; y media cuartas, tres 
dedos.

Otro id. Corzo, pelo de id. raya de 
muía cruzada, braquilabado, un lunar 
blanco en el dorso, Sanos, 6 y in dia 
cuartas dos dedos.

A Domingo la Fuente.—Vil lalba de 
Losa

Un caballo, Gallardo, negro azaba
che', calzado alto de la mano derecha, 
mas alto del pie id. y bajo del izquierdo, 
lucero, nueve años, 7 cuartas y 3 dedos.

Un garañón, Zamora, tordillo acebra
do, 7 años, ti y media cuartas 3 dedos.

A Jacinto Saiz —Quincoces y Villa 
basil.

Un caballo, Pulido, negro peceño, 
estrella, pelo; blancos en el dmso, y 
belfo esterior, 6 años, 71 uarlas 6 dedos.

Un garañón, Manchego^Corzo claro, 
raya cruzada, 9 años, ti y media cuartas.

Otro, Navarro, tordo plateado, 12 
años, picón, 6 y inedia cuartas 4 dedos.

Otro, Galan, Ionio sucio, 10 años, 6 
y media cuarlas un dedo.

A Pedro Diaz—Villacian de Losa.

Un caballo, Noble, tordo rodado de 
grupas, 7 cuarlas, 3 dedos, 7 años, con 
hierro en la anca izquierda F. C.

Un-garañon, Artillero, ¡ordo platea
do, 7 año-, ti y media cuai tas 3 dedos.

Oí. o, Lebrel, tordo sucio, ti y inedia 
cnarlas dos dedos, ciego, 7 años.

A Pedro Roldan.—Virtus
' f*.

Un caballo, Corsaco, negro morcillo, 
calzado alto délos pies, bajo de la mano 
derecha y mas de la izquierda, pelos 
blancos en la frente, y belfo anterior, 6 
años, 7 cuarlas, 8 dedos

Un garañón, Villaverde, negro pece
ño -bocilabado, 9 años, sietecuartas es
casas

Otro, Villasante, rúcio, raya de mu
ía cruzada, 8 años, ti y media cuarlas, 
dos dedos

Otro, Galan, negro peceño, boci y 
braquilabado, 7 años, seis cuartas, cua
tro dedos.

A Francisco Díaz.—Herbosa

Un caballo, Generoso, negro peceño, 
10 años, 7 cuarlas, 4 dedos, dos luna ■ 
res blancos en el dorso y cqsli,lares.

Un garañón, Navarro, negro morci- 
eilio, boci y braquilabado. 9 años,seis 
cuarlas y inedia, tres dedos. .

Otro, Lucero, negro peceño, ti y me
dia cuarlas, con palos blancos en. la 
frente. •'

Qirc id. Voluntario, negro peceño, G 
y media cuartas. 6 años.

Otro id. Corzo, tordo sucio. 6 y me
dia cuartas, un dedo, 12 años

Olroid. Platero, tordo rodado, seis y 
media cuartas, un dedo, 10 años.

Otro id.. Capitán, tordo sucio, 6 yr 
media cuartas, un dedo, 9 años

Oigo id. Navarro, negro peceño, bra
quilabado, seis y media enanas, un de
do, 11 años.

A Mateo Ruiz, Redecilla d-*l Camino y 
Costil delgado.

Un caballo. Cr.in, castaño obscuro, 
pelos blancos en 'a cruz, 7 cuartas, 5 de 
dos, 6 años, hierro.

Un macho. Francés, negro peceño, ti 
y media cuarlas, 3 dedos. 10 años.

Otro. Boticario, negro peceño braqui 
jabado, 6 y media cuarlas, 5 dedos, 7 
años.

A Miguel Ruiz— Villafrauca Montes 
de Oca.

Un caballo, Gallardo castaño claro, 
pelos blancos en la cruz. 7 cuarlas cin
co dedos, 9 años, hierro.

Un macho, Salado, negro peceño, 
braquilabado, ti y media cuartas, 11 
años.

Giro, Francés, negro peceño, tuerto 
del ojo derecho, ti y media cuartas 2 de
dos, 10 años.

Otro. Famoso, tordo plateado, ti y 
media cuarlas dos dedos, 12 años.

A Miguel Ruiz;—Barrios de Bureba.

Un caballo, Gallardo, castaño obscu
ro, pelos blancos en la cruz, 7 cuarta 
5 dedos, 11 años.

Otro, Coronel, tordo rodado, 7 cuar
las cinco dedos. 10 años, hierro S

Un macho, Gallardo, tordo sucio, ti ' 
y media cuarlas 3 dedos, 6 años.

Otro, Taguenea, tordo sucio, ti y me
dio cuarlas 2 dedos, 7 años.

Otro, Capitán, tordo rodad), 6 y me
dia cuartas 11 años

Otro, Zamora, negro peceño, bra
quilabado, ti y media cuarlas dos dedos, 
11 años.

Otro, lúdela, tordo rodado ti y me
dia cumias 2 dedos, 10 años.,

.4 Manuel Gntierrez.,-=Cusca jares.

Un caballo. Moro, negro peceño, cal
zado del pie izquierdo, 7 cuartas 4 de
dos, 10 años.

Un macho, Arrogante, pelo rata, ti 
y media cuarlas, 4 años.

Otro, Bedijas, tordo claro, o y me
dia cuartas 2 dedos, 1-2 años

Oli o, Famoso. tordo sucio, ti y media 
, cuartas - dedos, 7 años.

.4 Marcos López.—Bustos.

A Mateo Ruiz—Bclorado.

Un caballo. Lagarto, lodo rodado, 7 
cuarlas, ti dedos, 10 años, hierro.

Otro id, Airoso, tordo sucio, 7 cuar
tas, 4 dedos, ti años,

Un macho, Gallardo, tordo sucio, 6 
y media cuarlas. 4 dedos, ti años.

Un caba lo, Granadero, negro, pece
ño, cabrado ue¡ pie izquierdo, 7 cuar
tas y nos denos, 11 años.

•Uu macho, Gallardo, n. gro- peceño, 
braquiiubado, ti cuartas y media 3 de
dos, baños.

(Jiro, Gamitan, tordo sucio, 6 cuartas y 
media 2 dedos, ti años:

. otro, Hernioso, negro morcillo, tj 
cuartas y media, 4 años.

A Rafael Puerta,—Sarda. María 
del Invierno.

Un caballo, Coroné!, tordo rodado
7 cuartas'4 dedos, 10 años, hierro.

Un macho. Berzo, negro peceño,bra- 
; quilabado, 6 cuarlas y media 3 dedos.

9 años.
(Jiro, Platero-, negro peceño, 6 «¡ar

las y media 2 dedos, ti años.
Otro, Colilario, negro morcillo, 6 

cuartas y media 4 dedos, 8 años.

Á Cándido Gomes—Pañcorbo.

Un caballo.' Gra nadero negro azaba
che. cabrado de íospies, alto estrellado, 
7 cuartas v 6 dedos, 6 años, hierro M.

Un m icho. Arrogante, tordo sucio, 6 
cuarlasy medía un dedo, 11 años.

Otro, Navarro, tordo claro, 6 cuar
tas y media 2 dedos, 10 años

A José Gatierres.^=Pampliega.

Un caballo, Tigre, toi’do rodado, 7 
cuartas o dedos 9 años, hierro B

Un macho, General, tordo sucio, 7 
cuartas escasas, ti años.

Otro, Navarro, pelo moreno. 6 cuarlas 
y media 4 dedos, 8 años.

- Otro Bedejas, tordo sucio, 6 cuartas 
y media un dedo, 5 años.

Otro, Voluntario, tordo claro, 6 cuar
las y inedia, 5 años.

A Julián Dueñas. —Casi rillo de Murcia 
■

Un caballo Gallardo, castaño obscu. 
ro. pelos blancos en la cruz 7 cuartas, 
5 dedos, 8 años.

Un macho, Nogales, negro peceño 
braquilabado, 6 y media cuarlas 2 de
dos, 7 años.

Giro, Zamora, negro morcillo, 6 y 
media cuartas un dedo 9 años.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público, 
y demás efectos correspondientes.^ 
Burgos 24 de Marzo de VSViS.—Josí 
López y Vera.

Circular núm. 84.

El Eqcmo. Sr. Ministro de la Gt>- 
bernacvn del Reinó, con fecha ¿0 del 
corriente me dice lo que sigue:

Habiendo desaparecido de la villa de 
Araba!, en .donde se hallaba tonlinado, 
Franci.-co Espósilo (.omitre, la Reina 
(q. I). g.) se ha servido man ar que 
adopta V.'S. las medidas convenientes 
para que si se presenta en esa provincia 
se ponga a disposición de su autoridad, 
que deberá dar cuenta a este Ministerio, 
ob igando á Expósito á residir en punto 
en que .pueda ser vigilado raieulras so 
resuelve lo que corresponda. i)e Heal 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes

Y se inserta en el Boletín Oficial pa
ra que caso de-ser habido el me-nciona- 
do sugelo, lo pongan á. mi disposición, 
con la debida seguridad. Burgos'¿Vt de- 
Marzo de 186$. —José López y Fcr/z.



ANLiNCK OFICIALES.

Batallón provincial de Burgos iiúin. 4, 
1.' Comandancia —Circular.

Con objeto de dar en este Batallón 
principio á la instrueci-: n que previene 
el ari. 48 del Reglamento, todos los in
dividuos pertenecientes á la 1/compa
ñía residentes en esta plaza, como igual
mente los que se encuentren á dos leguas 
de distancia, se presentarán el primer 
domingo de Abril á las 10 en punto de 
la mañana en el sitio llamado Heras de.
Santa Clara (extramuros de esta ciudad)
con el objeto indicado

Los individuos pertenecientes- á la
quinta de 18->6, que fueron disuvltos en 
provincia en Julio y Agosto del año an
terior, lo verificarán con todas las pren
das de la primera puesta que al regresar 
á sus casas trageron de ios cuerpos á que. 
pertenecían

Lo que con objeto de que llegue á co
nocimiento de los individuos á quienes
compete, se a en el Boletín oficial
de esta provincia para su puntual cum
plimiento. Burgos 2'2 de Marzo de 1838. 
—El Teniente Coronel primer Gefe, Jo
sé Baqueriza. •

Ayuntamiento de Espinosa los Monteros

El Ayuntamiento déla villa de Espi
nosa do los Monteros, con aprobación del 
Sr. Gobernador de la provincia, ha dis
puesto contratar en publica subasta, que 
tendrá lugar en la Casa Consi toriai de 
dicha villa, el día 2f del próximo mes 
de Abril, la construcción de las Obras 
siguientes.^: H partición de la Casa 
Consistorial; cuyo coste se halla presu
puestado en 12739 rs 40 cent..recons
trucción de dos Casas-Escuelas presu
puestadas en 27,9 iS r's. 1'5 es. la una: y 
en 14 L23 coa 43 la oí a —Y repara
ción de o‘r: casa-escuela, presupuestada 
en i().2 JO rr. con 17 cents. Estas obrsa 
se subastarán separadamente, con suge- 
cion al plano, presupuesto y condicio
nes de cada una. que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; en donde pueden informarse de 
su contenido cuantas personas gusten in
teresarse en la licitación.

Hallándose vacantes dos Procuras del 
Juzgado de esta villa , cuya provisión 
corresponde á la municipalidad, los 
que reúnan los riquisitos que pre
viene el Reglamento de Juzgados presen
tarán sus solicitudes documentadas en t i 

¡ término de 20 dias al Sr. Presidenta del 
i Ayuntamiento déosla villa, pasados los 
¡ cuales se proveerán.—Casirojo* iz 26 de 
i Marzo de 185x.—El Alcalde, Jliap He- 
: cedía Loremana.
I

Alcalde de Villazopeque en 5 del cor
riente, resulta que en la mañana del 
mismo dia fue hallada en la cerca del 
pueblo una pollina con un pellejo de 
res l inar encima, sin otra clase de ami- 
rejo. de estatura pequeña, p esqui
lado el lomo y la clin, con ur, 
rozadura delante del bracii'L: 
herrada dé las manos, cerrad:, con un 
diente partido en la mandibula ¡-.aperior 
y lad¡) i?, tuierdo.

Ignorando hasta ahora quien s--a su 
dueño, he acordado en providencia del 
dia de ayer dirigirá V. S. el presente á 
fin de que se siraa ordenar se inserten 
dichas señas (le la pollina en el Boletín 
oficial de la provincia, para que el que 
se coiisidera dueño de aquélla, compa
rezca á reclamarla en esto Juzgado.

F $(’ i'.:;, fli t?í Boleti» Oficial (l 
los efectos enpreshdos. Burgos :‘6 de 
Marzo de 1-858 -= Josc, López y Vera. 

SECCION. DE H l CIENDA.

Administración principal de propiedades y derechos del Estado de la provincia 
de Burgos.

Hallándose existentes cuesta Administración principal "y. subalternas los frutes 
que á continuación s? expresan, cuya enagepacion tiene dispuesta la superioridad 
con la rebajadle un real en fanega sobre el precio co cíente de los respectivos mer
cados, h > creido oportuno hacer notoria osla ventaja á fin de que puedan aprove
charse de ella cuantas personas lo tengan poi conveniente; en el concepto de que, 
esta. Administración recibirá con apremio los avisos que se la den sobre mala-cali
dad dedichos frutos, ú otras fallas que motiven su menosprecio y sean causa de un 
impedimento cierto para la enagenacion.

CLASE BE LOS FRUTOS.
TRIGO. - CEBADA. CENTE?ií). COMÍ XA.

Fs. Cs. ('s. Fs Zs Cs. Fs. Zs. Cs Fs. Zs. Cs

Circular. imui. 85.

El Fiemo. Sr. Ministro de Fomento 
medice eon fechad de Febrero último 
lo que signe.

Siendo repelidas las quejas producidas 
por la falla de cumplimiento á lo dis
puesto en la Ordenanza para conserva
ción y policía de las carreteras, apro 
bada por Real orden do 14 de Setiem
bre (Je 1842; y contribuyendo á ello, en 
gran parte, la indiferencia de las Auto
ridades. locales á quienes se dirigen las 
denuncias, las cuales, por regla general, 
no castigan ni protegen como es de su 
deber á los empleados de carreteras, 
resultando por este concepto graves per
juicios al servicio público; la Reina (q. 
D.g) ha tenido á bien disponer que con 
el mayor celo é interés recuérde V. S 
á los Alcaldes de las poblaciones situa 
das en las carreteras ó sus inmediacio
nes, la responsabilidad que pesa sobre 
aquéllas antoridaíies, y el deber que. lie 
nen de cooperar con los encargados de 
la conservación de las vías públicas, á 
hacer cumplir lo que en la citada orde
nanza se previene, y corregir los abusos 
que so deploran.

Lo que do Real orden comunico á 
V. S. para Ios-efectos consiguientes.

Lo (pie he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de es'a provincia para 
que tenga cumplido efecto por losalcul- 
des de la misma cuan lo se p 'eviene en 
la preinserta Real orden. Burgos 23 de 
Marzo de 1838.=José López y Vera.

Circular núm. 86.

El limo. Sr. Gefe de la Sección de 
Gobierno en el Ministerio de la Gober
nación con fecha 12 del actual me dice 
lo que sigue:

Por Beales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Guerra han sido dados 
do baja ene! Ejército I). Antonio Lúzon 
v Abanto,Capitán del Batallón provin
cial de Mallorca, D. Baldomcro Alva 
rez, Capitán de infantería, Teniente del 
cuerpo de Carabineros de Zamora, Don 
losé Maleo y Aranda, Capellán párroco 
'.lástrense del 2.” Batallón del Regimien- 
:o lófaniería de la" Princesa y D. Rafael 
érame y Baquer, Teniente del llegi- 
úento infantería del infante.

Lo comunico á V. S. para los efectos 
oíTespondientcs y á fin de que. hacién- 
Iblo saber.á las autoridades de los pue- 
dos de esa provincia, no puedan apa- 
ecer los expresados individuos en punto 
ilguno con un carecter militar que han 
lerdido con arreglo á la ordenanza y 
Aposiciones vigentes.

Y se inserta en el Boletín oficial á 
ps efectos expresados. Burgos 24 de. 
'luno de 1858,—José López y Vera.

Circular ná?n. 87.

I i-l Juez de primera instancia de Cas- 
■cijeriz con fcaha 8 del corriente me 
■ce lo que sigile.

■ De unas diligencias formadas por el 

Administraciones.

Burgos. . . . . 334fi. 8 1 37 1 it/2 3 ÍL
Briviesca..' . . 3488 7 2!/2 131 7 3 6-2 10
Caslrogeriz . 6 19 11/2 8 6 21/2
herma . . 16 1 53 4 34 9 88'2
Medina de Pomar. . 488 9 2 1883 3 2 9
Roa. . . . 40 7'28 5 1
Redaño . . . . 609 2 3 6 10 28 9
Villadiego. . . 9 5 3

Total. . . . . 7834 2 2186 2 1 127 1 1614 4 1

Burgos 14 de Marzo de LS58.=E1 Administrador. José Flores Rendon.

Don Pablo Roda, Administrador Gefe de 
las fábricas de sal de la provincia de 
Burgos

Hago saber: que en cumplimiento de 
lo acordado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas en 18 del actual, y a 
los 30 dias contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el Baletin oii- 
ciai de dicha provincia, se sacará a pú- 
blicá licitación en la Admi .islracion de 
la salina de Poza, la egecucion de la obra 
de reparación de un trozo de pared del 
almacén de dicha salida, tilulado el De
pósito, con sugecion al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a pública subasta la demolición 
y reedificación de un trozo de pared 
de ochenta y un pies de largo y t rein
ta y seis de alto; dos tramos de teja
do y colocación de cuatro vigas para, 
sosten del mismo, en el. almacén de 
esta [abrica, titulado el Deposito.

1 / La obra se ejecutará en la pró
xima primavera y principiara el dia q- e 
la Adminisuacion señale, debieimo que
dar concluida .en totio el mes de Junio 
del presente año.

2/ Los materiales que se empleen 
en la obra serán reconocidos previa
mente por el Perito maestro de fabrica.

3.a Será de cuenta dei reniulanie la 
reparación de cualquiera desperfecto'

mas ventajosa á la Hacienda pública.
8.a El r. mate no tendrá valor ni efec

to hasta que menzea a aprobación de 
la Dilección general de Rentas Estanca
das.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de 

se obliga á ejecutar la obra presupues
tada para el almacén de la salina de 
Poza, titulado el Depósito, con sugecion 
a las condiciones del pliego que se le ha 
manifestado, y por la cantidad de

Fecha y firma
Poza 23 de Marzo de 18o8.=Pablo 

Roda.

que se ocasione en la parto sana d. 1 edi
(icio durante la obra

4 ’ El rematante tendrá obligación 
pe retirar los.escombros sobrantes que 
resulten hasta dejar Iránsihibles y lim
pias lásinmediaciones del almacén como 
se encuentran en la actualidad

5.a La Administración se reserva la 
facultad de despedir á el operario que 
no se produzca bien en cualquiera sen
tido
^6.a El pago del importe del remate 
se hará en dos plazos;.el primero cuan
do esté a medio egecular la obra, yol 
segu .do despues de terminada esta y 
haber sido reconocida y dada por útil 
por los petilos que nombre la Auminis- 
litiCiun.

7 * * 4 * * 7 La subasta.tendrá lugar en la 
Oticina Admimslraciuú de esta salina, 
ante el Aminislrador Jefe y el Oiiciál 
inspedorde la misma con asistencia del 
Comándame del. resguardo á ios treinta 
dias despues del eti que aparezca el 
anuncio en el Belcliu oficial de la pro
vincia. Las proposiciones se haran en. 
pliegos cerrados arreglados a! modelo 
que se dirá, y se admitirán hasta las do
ce def dia de la subasta. Dadas las doce 
se abrirán los pliegos y se adjudicará el 
remate al mejor postor. 8¡ resuliareiidos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los autores de 
aquellas, repitiendo esía operación tan
tas veces cuantas sean neo. sarias hasta 
que resulte una sola propos cion como 



Jtlsgado u't: primera instancia de. 
; Burgos.

Don Atanasio González Tuñon, Auditor 
honorario de Marina, Caballero de la 
Real y distinguida órden de Carlos 
tercero. Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos, y especial de 
Hacienda pública de ella y su pro
vincia

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D.Juan Márquez y D. Dionisio García 
Ubalde, interventor y fiel respective que 
fueron de los derechos de consumos de 
esta capital, contra quienes en este Juz
gado de Hac ienda se sigue causa crimi
nal de olii io por .atribuírseles abusos en 
el ejercicio de sus funciones, para que en 
el te. mino de treinta dias se presenten á 
responderá los cargos que contra ellos 
resultan en la expresada causa, pues si 
asi lo hicieren, se les oira y administra
rá justicia, bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho término, se 
seguirá en su ausencia y rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándoles el mismo perjuicio 
que si se hicieren en su persona. Dado 
en Burgos a veintidós de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Alana- 
sio l uñon.=PoF mandado de suCenoria, 
Rafael Esteban Airanz

Señas déla caballería hurtada-

Una pollina pelo pardo, con un lunar 
accidental en cada lado de los homopfa- 
tos, de un metro y diez decímetros de 
alzada, cerrada y deserrada, que fué ro
bada el 16 del corriente Marzo á las in
mediaciones del Duero en el término de 
la Calabaza próximo á los pueblos de Ba- 
docondes, Guiña, La Vid y San Juan del 
Monte. 

Juzgado de primera instancia de Villa
diego.

Don Pedro Carlos Loisele, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa
diego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Enrique Diez, vecino de Villanoño, ( 
para que dentro del término de quince

' dias, comparezca en este Juzgado, a fin 
de hacerle saber una providencia dicta-

■ da en tres de Abril último, en el espe- 
i diente sobre esacion de costas origina- 
. das en la causa que contra el se siguió 

sobre hurto de un carnero de >a perte
nencia de Angel Idaígo. vecino de esta 
villa, prevenido quede no hacerlo lepa

¡ rara el perjuicio que haya lugar.
: Dado en Villadiego á., iez y nueve de 

Marzo de mil ochocientos cincm-nla y 
ocho. Pedro Carlos Loisele.=Por man
dado de S. S.=Joaquin Gil.

Juzgado de 1-.* instancia del Burgo.

Don Pablo Lazcano, Caballero de la Real 
y distinguida órden Americana de 
Isabel la Católica y juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos, á quien atentamente saludo 
hago saber; Que en la causa criminal ! 
que instruyo contra Antonio López, na- I 
tural de Cenicero, y Blas Carnicero, su ¡ 
cuñado, sobre hurto de una pollina per- I 
petrado en el monte de la Calabaza, ju
risdicción de Aranda de Duero é inme
diaciones del monasterio de La Vid. he 
decretado en auto de esta fecha, que pa
ra evitar se consuma on el depósito la ¡ 
pollina hurlada se anuncie por medio del 
Boletín oficial de la provincia de su dig
no mando la sustracción y paradero de 
aquella, á fin de que su dueño ,compa
rezca á recogerla con los documentos 
comprobantes de sus señas que á conti
nuación se expresan; y para que tenga 
efecto lo decretado dirijo á V. b el pre
sente por el cual de parle de S. M. la 
Reina Nlra. Sra. (q. 1). g ), cuya juris- 
dic< ion en su Real nombre ejerzo, le co
sorio. y ce la mia le suplico se sirva 
dar cabida al presente en uno de los pri
meros números del expresado Boletín, 
pues en ello se halla interesad» 11 mejor 
sen icio público y lo requiere la mas 
pronta administración de justicia, obli 
gándome yo al pronto cumplimiento de 
os suyos, cuando tos vea. mediante 

iaqueila. Dado en el Burgo de Usma á 19 
de Marzo de 1858 —Pablo Lazcano.— 
Por su mandado, Domingo Gimeno de

Aguibr.

Juzgado de primera instancia de Lerma.

D. Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Lerma y su 
partido.

Hago saber: Que en tos autos egecu- 
culivos promovidos en este Tribunal por 
D. Manuel Antón, de esta vecindad, i en
tra Gregorio Uson que lo es de Villanía* 
yor de los Montes, s bre pago de mil 
cuarenta y nueve rs. doce mrs. he dic
tado la siguiente Sentencia:=En la villa 
de Lerma á diez y sit te de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, el Sr. D. 
Isaac Martínez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido: Vistos estos 
autos egecu ti vos segu.dos á instan Ja de 
don Manuel Antón, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don To
más Gil, contra Gregorio Uson, vecino 
de Villamayor de tos Montes, por canti
dad de mil cuarenta y nueve rs. doce 
mrs., en mi test monto dijo: Que resul
tando que por el primero se ha pedido 
egecucion y embargo de bienes por la 
cantidad referida en virtud de carta de 
lasto otorgada á su lavor por don Este
ban Ojeda, vecino de la ciudad de Bur
gos, mediante haberle satisfecho dicha 
suma, procedente de principal, réditos 
y costas causadas en la egecucion enta
blada contra el egeculanle y egeculado, 
en virtud de que este recibió dinei o del i 
don Esteban en treinta y uno de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y seis, se- | 
gun mas por menor aparece de la escri I 
tura pública existente en amos testifica- ¡ 
da con cilacien de los estrados, y en la ■ 
cual salio fiador el Antón, obligándose i 
tos dos 'solidariamente al pago: Resul- |

iando que no habiendo sido posible re* 
queprr al egeculado por ignorarse su pa
radero, ha sido citado y llamado por me
dio del Boletín oficial de la provincia y 
anuncios eu tos sitios públicos y acos
tumbrados de esta villa: Que hecha la 
citación de remate en estrados no se ha 
presentado á oponerse á la egecucion, 
habiendo en su consecuencia acusado la 
rebeldía el actor. Considerando que don 
Manuel Antón, en vista de L carta de 
lasto adquirió el mismo derecho que 
contra Gregorio Uson tenia don Esteban 
Ogeda. Considerando quñ el certificado 
de la escritura pública sacada con cita
ción contraria ó sea de tos estrados por 
su rebeldía, es uno de tos títulos que 
traen aparejada ejecución, conforme á lo 
dispuesto en el art. 941 de la ley de en 
juiciamiento civil, Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la egecucion 
adelante, hacer trance y remate de tos 
bienes embargados, y que de su valor se 
haga pago a don Manue. Antón por la 
cantidad de mil quaienta y nueve rs. y 
doce mrs. con mas las costas causadas y 
que se causen hasta su referido pago. 
No.iiiquese esta sentencia en estrados y 
puuiiqúese en el Boletín oficial déla pro
vincia, coiiiOime impone el art. 119J 
déla lemi-kla ley de enjuto imiento ci
vil. I ues por . sla seuluiiuia que el refe
rido br. Juez pronuncio, asi lo mandó 

1 teñ adornados áe Us dtcaas cucunwp- 
cías que para el desempeño de dicho 
destino se requieren Burgos 25 deMar 
zo de 1858 —Cayetano Predado

Don Moteo de la Banda y Abarca, co 
misario montes de esta provincia.

Hago saber: Que para el día 26 de 
Abril próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de ór
den del Sr. Gobernador de la provincia 
en la casa do Ayuntamiento de Aguas 
Cándidas (partido judicial de Brivieses) 
bajo la presidencia del Sr Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor 
Síndico, ante Escribano público y un 
empleado del ramo, con el remate de se
tecientos ochenta y seis pinos, inutiliza
dos por el incendio ocurrido el dia 16de 
Agosto de 1856. quejse han de extraer 
del cuartel num. 4 ° del Monte titulado 
Cuesta laSierra perteneciente al pueblo 
de Quintanaopio, tos cuales han sido ta
sados en tres mil cuatrocientos veinte y 
nuevereales 88 céntimos, cuya cantidad 
sera la que servirá de base para la pri
mera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la secretaría dedicho Ayun
tamiento con quince dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos 20 de Mar- 

-zfr de 1858.— P. O —Pedco-Alarti» 
de Velasco.

anuncios particulares.

LOS ESPAÑOLES DE AMBOS 
AitlNUlb.

Gran Hotel español en París, 
be avisa a las Señoras y a ios Caba

lleros ue la ciudad ue liúrgos y toda su 
provincia, que tienen ia coslunmre de 
hace, viajes a París, que se acaba de 
reiormar, eiuuéiiecer y agrandar elüer. 
muso iiutoi español en varis nominado 
Lo» LbPAÍNULBb DE AMBUb Mbi'i- 
uub, situado en el alegre buui.’art 
rviumniai ti e, num. l.U.soure ei Passuy 
Joufjruy, que es el veidadeio Cc-ntrode 
París, UduieUubSe auineuLmo ei numero 
ue l.auitacioues, se ha necllo uu giaa 
salón-cumeuur, y sella emb.-necido y 
aumemado la elegante musa redunda, 
como y a reclamaba ia uislinguida mui- 
ulud que tuuo el año, y especialmente 
en verano, acude a aquel Hotel desde 
Madrid, Yalladond, Búrgos, Santander, 
Barcelona, Bnnao, Cádiz, Sevilla, Zara
goza, la Habana, Megico y todas laslle- 
púúheas hiqmiiu-americanas.

En nicho Hotel se habla español, in
gles y fiames, eslánuo dinjido por CI
RI a Cu BILBAO. (2-8'

D. JUAN VALERIANO ONTOIUA. 
(escribano que ha sido por espacio de 
quince años en la villa de i anilla de 
Abajo, concluye deabiir su despacho 
de Escribano numerario y del Juzgado 
de primera instancia de es.a Ciudad de 
Burgos, en la. calle de Son 'Lorenzo ro
mero 36, primer piso de la izquierda.

Imprenta (te Cariñena.

y firma de que doy fe.—Isaac Martínez 
—Ante mí, Joaquín Marliuez.

La sentencia inserta es en un todo 
conforme con su original obrante en el 
espediente á que hace referencia, de que 
el nifráserílo da le y a queme renrno; 
y para que llegue a noticia de tos que 
se crean con derecho a los nominados 
bienes, se pone el presente edicio

Dado en Lerma a 18 de Marzo de 
1858.—Isaac Marliuez.—Porsu manda
do, Joaquín Marliuez.

Junta de Instrucción de publica de la 
prouincia de Burgos,

Se hallan vacantes las escuelas de los 
pueblos que a continuación se espiesaii:

La de Villaquiran de tos Infantes, con 
la uoiacion anual de i3uO rs.

La \illameuuiihla con ia ue 1300 rs
Los aspirantes presentaran sus soiiei- 

citados en ia Secretaria de esta Junta 
dentro del termino di 30 días contados 
desde la lecha de este anuncio. Búrgos 
22 ue Marzo de 1858.- El Presidente, 
José López y Vera.—P. A. 1). L. J. 
Amomo Luis de Múxica, Secretario.

Intendencia de división y distrito de 
Burgos.

Debiendo proveerse en la factoria de 
ulenJhos ue esta Capital una plaza de 
Ay Uname tactor con el naber anual de 
AduUrs. velion, se convoca por el píe
seme a .os licenciados dei Ejercito que 
deseen optar á la misma, a fin de que en 
el leí mino de lo días a contar desde 
buy, presenten sus sultoiiudís en esta 
imeiiueucia con la correspondiente licen
cia y denius documentos que justifiquen 
su buena conducta, siempre que se ha-


